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La Contaminación Lumínica
Está regulada en Chile desde el año 1999, 

mediante una norma de emisión,
para proteger la Observación Astronómica

Aplica sólo a Alumbrado de Exteriores de las 
Regiones de Antofagasta, Atacama y Coquimbo

La norma lumínica actual está vigente desde el 
2014
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Sin embargo, la Contaminación Lumínica 
ha aumentado en los últimos años por la 

emisión de luz fría (alto contenido en azul) 
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¿POR QUÉ ESTAMOS REVISANDO LA NORMA?

• Antecedentes de aumento de la 
contaminación lumínica

• Proceso de revisión obligatorio

• Ley 21.162 (2019) que modifica Ley 
Orgánica MinCiencia (Ley 21.105)

Ministerio de Ciencia propondrá Áreas 
Astronómicas, en conjunto con el Ministerio 
del Medio Ambiente
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Caso Fardela Blanca
Isla Juan Fernández

La emisión de luz fría también tiene impacto en 
biodiversidad y salud  

Caso Golondrina de Mar
Iquique

Salud
Ciclo Circadiano
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En el mercado de la iluminación existen opciones de color

La componente de color fría es la responsable 
del impacto

Luz FríaLuz Cálida
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Por lo tanto, en esta revisión se incorporan 2 nuevos 
OBJETIVOS AMBIENTALES 

Biodiversidad Salud

Observación Astronómica
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Así, tendremos 
una 

norma lumínica 
nacional 

(de entrada)…

…con exigencias 
especiales para 
áreas especiales

Folio Nº 4002



MMA 2021

Áreas Astronómicas Áreas de Protección 
Biodiversidad

Zonas de Reproducción 
RECOGE

ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL Folio Nº 4003
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AMPLIACIÓN TERRITORIAL EXIGENCIAS VIGENTES (no cambian valor)

1. Dirección 
Restricción 

Emisión 
al hemisferio 

superior

2. Intensidad
Límite a  

niveles de 
Iluminación

3. Pantallas 
Publicitarias

Límite a 
niveles de 

Luminancia

Todo el 
Territorio 
Nacional
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SE AUMENTA EXIGENCIA DE COLOR Norma vigente:  15% Azul

Territorio 
Nacional

7% 
AZUL
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Áreas 
Astronómicas

Áreas de 
Protección 

Biodiversidad

Zonas de 
Reproducción 

RECOGE

ÁREAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL

1% 
AZUL

SE AUMENTA EXIGENCIA DE COLOR Norma vigente:  15% AzulFolio Nº 4006
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Clase III
UNE-EN 12193

Clases I y II
UNE-EN 12193

CASO ESPECIAL - Exigencia de Color para Recintos Deportivos
(Según normativa internacional)

5000 K 3000 K
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Restricción HORARIA - Horario máximo 00:00 hrs. 

Excepto si tiene permiso 
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FORTALECIMIENTO DEL CONTROL

Certificación en Laboratorio

Control en la Comercialización
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FORTALECIMIENTO DE LA FISCALIZACIÓN Folio Nº 4010
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ENTRADA EN VIGENCIA Y PLAZOS DE CUMPLIMIENTO

Territorio 
Nacional

Fuentes EXISTENTES:
Plazo: Sin plazo máximo de cumplimiento – al recambio natural

Fuentes NUEVAS: 
Plazo: desde la entrada en vigencia

Entrada en vigencia:
3 años después de la publicación en Diario Oficial
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Áreas de Protección Especial

Fuentes EXISTENTES:

• Áreas Biodiversidad con vinculación* - plazo: 2 años desde entrada en vigencia
• Áreas Biodiversidad sin vinculación: sin plazo – al recambio natural

• Áreas Astronómicas (comunas cercanas) - plazo: 5 años desde entrada en vigencia
• Áreas Astronómicas (comunas lejanas) - sin plazo – al recambio natural

Fuentes NUEVAS: desde entrada en vigencia

Entrada en vigencia:
1 año después de la publicación en 
Diario Oficial

ENTRADA EN VIGENCIA Y PLAZOS DE CUMPLIMIENTO

(*):
• Áreas 

Protegidas (9) y 
Planes 
RECOGE (2 en 
tramitación) 
vinculados a 
especies 
amenazadas 
por CL

Folio Nº 4012



MMA 2021

Áreas Astronómicas y Comunas Asociadas

Areas 
Astronomicas

Comunas de la 
Región de 

Antofagasta 
(8 de 9)

Comunas de la 
Región de 
Atacama 
(7 de 9)

Comunas de la 
Región de 
Coquimbo
(14 de 15)

Comunas Cercanas
(entre 0 y 100 km del 

sitio astronómico)

Antofagasta, 
Calama, San Pedro 
de Atacama, Taltal

Alto del Carmen, 
Freirina, Huasco, 
Vallenar

Andacollo, 
Combarbalá, 
Coquimbo, La 
Higuera, La Serena, 
Monte Patria, 
Ovalle, Paihuano, 
Punitaqui, Río 
Hurtado, Vicuña

Comunas Lejanas
(entre 100 y 150 km 

del sitio 
astronómico)

María Elena, 
Mejillones, Ollagüe, 
Sierra Gorda.

Caldera, Copiapó, 
Tierra Amarilla

Canela, Illapel, 
Salamanca.

Comunas fuera 
Área Astronómica Tocopilla Chañaral, Diego de 

Almagro Los Vilos

Total comunas en las 3 Regiones: 33
Total comunas Áreas Astronómicas: 29
Total comunas cercanas: 19
Total comunas lejanas: 10

Antofagasta Interior

Antofagasta Costa

Atacama Coquimbo
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Finalmente…

● Se contará con una NORMA 
NACIONAL, que nos pondrá a 
la vanguardia en la materia.

● Se asegura que cerca del 70% 
de la observación astronómica 
del mundo estará en nuestro 
país dentro de esta década.

● Se espera reducir la mortalidad 
de especies afectadas y 
mejorar la calidad de vida.
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hacia una iluminación sostenibleDesde una iluminación eficiente

UNA ILUMINACIÓN 
SOSTENIBLE PARA CHILE
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UNA ILUMINACIÓN 
SOSTENIBLE PARA CHILE
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